
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, 13 de Marzo del 2016 

Sres 

ACCIONISTAS DE PATROCINIO Y CONSULTORIA LEGAL PACOLEGAL SA Crudad - 

Señores Accionistas 

Dando camplimieñto a lo dispuesto en el Articulo 321 de la ley de Compañías, durante el año fiscal 2015. he efectuado el examen de los documentos y remistros contables, ast como las politicas y procedimientos de la administración, desarrollando mis labores, aplicando normas contables de icéptación general en el pais 

Los Libros Sociales así como los documentos y los Libros de Contabilidad, se llevan de acuerdo a normas legales y a los procedinmentos de conwol 

La administración Ha dado cumplimiento 6 las normas legales aplicables Igualmente la admmstación ha dado su total colaboración en el desempeño de mis labores todo el año fiscal 2015 

Las cifras que idican los Estados Fmancieros han sido tomadas de los registros de contabilidad. los mismos que son llevados de confurmidad Son principios de contabilidad de aceptacion general en el Ecuador 

En ru opinión, la situación financiera al 31 de diciembre de 2015, muestran cifras razonables y confiables de conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en el Ecuador + aplicados consistentemente con las del año anterior 

Atentamente, 

  

ce Archivo


